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de Prestaciones por Desempleo contra los intere-
sados que a continuación se citan y el motivo que
así mismo se relacionan. Se ha intentado la noti-
ficación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el art. 59 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndoles que contra esta resolución, con-
forme a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril
(BOE n.o 86, de 11 de abril), podrá interponer escri-
to de Reclamación Previa ante esta Dirección Pro-
vincial.

Interesado: Domingo Crespo Esteban. D.N.I.:
76.124.207. Motivo: Resolución denegatoria de
prestaciones por desempleo.

Interesada: Milagrosa Castellano Lopo. D.N.I.:
28.958.048. Motivo: Resolución denegatoria de
prestaciones por desempleo.

Cáceres, 11 de octubre de 2002.—María Concep-
ción Díaz Fernández.—&43.580.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio de la Subdelegación del Gobierno en
Almería, Dependencia de Industria y Ener-
gía, sobre información pública de solicitud
de autorización administrativa y declaración
en concreto de utilidad pública de la amplia-
ción de la subestación blindada de Litoral
de 400 KV.

A los efectos establecidos en los artículos 125
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre («Boletín Oficial del Estado» de 27-12-2000),
por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones eléctri-
cas, se somete a trámite de información pública
la solicitud de autorización administrativa y decla-
ración, en concreto, de utilidad pública de la amplia-
ción de la subestación blindada de Litoral de
400 KV, cuyas características principales son las
siguientes:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima».

Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes, 177,
28109 Alcobendas (Madrid).

Proyecto: Ampliación de la subestación blindada
de 400 KV de Litoral, con el siguiente alcance:

Ubicación de la nueva posición de línea Roca-
mora-2 en la calle 3, en la posición actualmente
ocupada por la reactancia.

Construcción de la nueva calle 5, mediante la
instalación de dos posiciones blindadas modulares
de hexafloruro (SF6), a los que conectará la reac-
tancia de 150 MVA existe en la subestación.

Finalidad: El cambio de la ubicación de la reac-
tancia tiene por objeto facilitar la salida del segundo
circuito de la línea Litoral-Rocamora y equipar la
reactancia con interruptores de una tecnología más
adecuada a las continuas maniobras que hay que
realizar, prácticamente a diario, con la misma.

Presupuesto: 4.043.419 euros.
Término municipal afectado: Carboneras (Alme-

ría).

El proyecto no incluye planos parcelarios y rela-
ción concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos a su cargo, por encontrarse la presente amplia-
ción dentro del actual recinto del parque de 400 KV
de titularidad de «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima».

Lo que se hace público para conocimiento general
y para que en el plazo de veinte días, contados

a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio, pueda ser examinado el proyecto de eje-
cución de la instalación en la Dependencia de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en
Almería, sita en la calle Hermanos Machado,
4, 2.o(04004 Almería), y formularse, por duplicado,
en el referido plazo cualesquiera alegaciones que
se consideren oportunas.

Almería, 16 de septiembre de 2003.—El Jefe de
la Dependencia de Industria y Energía, Luis Menén-
dez Barthe.—43.399.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Norte relativo a la notificación de acuerdo
de imposición de multa coercitiva recaído en
el expediente sancionador S/39/0025/94.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación del acuerdo de imposición de
multa coercitiva recaído en el expediente sancio-
nador que se indica, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Norte o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Asturias o el correspondiente a la cir-
cunscripción del domicilio del denunciado, Los pla-
zos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la resolución.

Las obligaciones económicas impuestas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro del mes
siguiente a contar desde el día de la presente publi-
cación.

El correspondiente expediente obra en el Servicio
de Infracciones y Denuncias de la Confederación
Hidrográfica del Norte, Plaza de España 2, de Oviedo.

Expediente: S/39/0025/94. Sancionado: Francis-
co Javier Díaz Mier. Documento nacional de iden-
tidad: 13892635. Término municipal: Cabuérniga
(Cantabria).

Resolución: 27/08/2003. Cuantía multa: 90,15
euros. Artículo Ley Aguas: 108 D). Artículo Regla-
mento Dominio Público Hidráulico: 315 C). Artí-
culo Régimen Jurídico Procedimiento Administra-
tivo Común: 99.1.

Oviedo, 25 de septiembre de 2003.—El Secretario
General, Tomás Durán Cueva.—43.410.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas por la que se autoriza
a Compañía Logística de Hidrocarburos,
C.L.H., S. A., la realización del proyecto
denominado obra complementaria de acceso
y ampliación de la válvula VS-1016, del oleo-
ducto Tarragona-Lleida-Zaragoza, en el tér-
mino municipal de Velilla de Cinca (Hues-
ca).

Visto el escrito presentado por Compañía Logís-
tica de Hidrocarburos, C.L.H., S. A., en fecha 12
de agosto de 2002, por el que se solicita la auto-
rización administrativa para la construcción de obra
complementaria de acceso y ampliación de la válvula

VS-1016, dentro del plan de conservación, man-
tenimiento y mejora del oleoducto Tarragona-Llei-
da-Zaragoza, en el término término municipal de
Velilla de Cinca (Huesca).

Habiendo sido sometida la documentación apor-
tada por Compañía Logística de Hidrocarburos,
C.L.H., S.A., al trámite de información pública,
mediante su inserción en el Boletín Oficial del Esta-
do de 06.01.03, así como en el Boletín Oficial de
la Provincia de Huesca de 13.11.02 y en el Diario
del Altoaragón de 11.11.02, de acuerdo con lo pre-
visto al efecto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos.

Habiéndose remitido igualmente el anuncio para
su exposición pública en el Ayuntamiento de Velilla
de Cinca (Huesca), donde se ubica la instalación,
habiéndose recibido las alegaciones presentadas por
los afectados al trazado del proyecto en cuestión,
que fueron estudiadas por la Empresa solicitante
de la autorización de instalación y considerando
las respuestas de C.L.H., S.A., a las mismas, hacien-
do constar que el Proyecto cumple los requisitos
técnicos y de seguridad exigidos por la legislación
vigente.

Constando informe favorable de Área de Industria
y Energía de la Delegación del Gobierno en Aragón,
de fecha 24 de junio de 2003,

Esta Dirección General de Política Energética y
Minas, ha resuelto:

Autorizar el proyecto denominado obra comple-
mentaria de acceso y ampliación de la válvula
VS-1016 en el oleoducto Tarragona-Lleida-Zarago-
za, en el término municipal de Velilla de Cinca
(Huesca).

Esta autorización se otorga al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 3 y 40 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector Hidrocarburos, auto-
rización que, conforme previene el artículo 103 de
la citada Ley, lleva implícita la declaración de Uti-
lidad Pública y la necesidad de ocupación a efectos
de expropiación forzosa con las condiciones refle-
jadas en el trámite de información pública previa-
mente mencionado.

Asimismo, esta autorización se otorga sin per-
juicio e independiente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia autonómica, muni-
cipal o de otras entidades, necesarios para la rea-
lización y puesta en marcha de las instalaciones.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la disposición
adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Secretario
de Estado de la Energía, Desarrollo Industrial y
de la Pequeña y Mediana Empresa, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la recepción
de la notificación de la presente Resolución.

Madrid, 16 de julio de 2003.—La Directora Gene-
ral de Política Energética y Minas. Fdo.: Carmen
Becerril Martínez.—43.299.

Resolución de la Delegación de Economía y
Hacienda en Andalucía, Sevilla, sobre pres-
cripción de depósitos.

Se pone en conocimiento de los propietarios de
los depósitos «Necesarios sin interés» que a con-
tinuación se detallan, que en virtud de lo dispuesto
en el artículo 27.2 del Real Decreto 161/1997, de
7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de la Caja General de Depósitos, se ha iniciado
por esta Sucursal expediente de prescripción de los
mismos, respecto de los que no consta reclamación
alguna para su devolución. Se publica en el presente
anuncio para que, en el plazo de un mes contado
a partir del siguiente siguiente al de su publicación
puedan presentarse alegaciones por quienes acre-
diten su derecho. Transcurrido dicho plazo el impor-
te será aplicado al Tesoro Público:

Número de entrada: 90380. Número de Registro:
74077. Fecha: 21-6-1974. Propietario: Octava Jefa-


